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Región de Murcia 

Consejería de Educación, Juventud y Procedimiento selectivo para ingreso en el 
Deportes Cuerpo de Catedráticos de Música y artes Escénicas 
Dirección General de Planificación 

::ducativa y Recursos Humanos 2018 

Especialidad: Canto 

El tribunal de oposiciones de  Canto constituido por Orden de 7 de marzo de 2018 de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deportes, por la que se nombran los órganos de 
selección que han de valorar los procedimientos selectivos convocados por Orden de 27 
de noviembre de 2017, para ingreso en el cuerpo de Catedráticos de Música y Artes 
Escénicas, a celebrar en el año 2018, y se regula la composición de las listas de 
interinidad para el curso 2018-2019; en su sesión de 21 de marzo de 2018 

decide 

establecer y publicar los siguientes criterios de valoración y de actuación de la Fase de 
oposición relativas al ámbito de actuación del tribunal citado: 

1. Criterios generales para todas las pruebas.
2. Criterios de valoración y calificación de la primera prueba.

2.1. Parte B.
2.2. Parte A.

2.2.1. Ejercicio l 3. 
2.2.2. Ejercicio 2ª. 
2.2.3. Ejercicio 3ª. 
2.2.4. Ejercicio 4ª. 

3. Criterios de valoración y calificación de la segunda prueba.
4. Orden de realización y convocatorias a las pruebas.

Las presentes decisiones del tribunal queda supeditadas y complementadas por lo 
establecido en la Orden de 27 de noviembre de 2017, de la Consejera de Educación, 
Juventud y Deportes, por la que se establecen las bases reguladoras y la convocatoria del 
procedimiento selectivo para ingreso en el Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes 
Escénicas, a celebrar en el año 2018, y por la que se regula la composición de las listas 
de interinidad en este cuerpo para el curso 2018-2019. (BORM del 30 de noviembre), y 
por las posibilidades materiales de espacios y recursos necesarios para poder realizar las 
diferentes pruebas. Si se produce algún cambio de lo aquí establecido, se indicará 
utilizando el respectivo tablón de anuncios del tribunal y a modo informativo, la página 
web de la Consejería. 

1. Criterios Generales para todas las pruebas y ejercicios:

1. El desarrollo del procedimiento selectivo se regirá en todo momento por lo
previsto' en la Orden de 27 noviembre de 2017, por la que se establecen las bases
reguladoras y la convocatoria de dicho procedimiento.

2. A cada uno de los llamamientos los aspirantes deberán acudir provistos de uno de
los siguientes documentos: DNI, pasaporte o permiso de conducir.

3. Se utilizará para las partes escritas papel sellado aportado por el tribunal.
4. Los ejercicios deberán entregarse escritos en bolígrafo azul o negro.
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